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El número de personas muertas o heridas 
por armas de fuego anualmente muestra 
la cara más dura del fenómeno de la vio-
lencia armada, que destruye a la familia 
venezolana y pone en serio riesgo el de-
sarrollo y las posibilidades de alcanzar 
las condiciones para el buen vivir de to-
do el pueblo venezolano sin excepción. 

Hay dos líneas en las cuales es urgen-
te avanzar en la construcción de políticas 
públicas consistentes en esta materia. Una 
es el área de la reforma penal, la otra área 
prioritaria es la relacionada con el control 
de las armas, municiones y el desarme. 
La voluntad política para asumir este se-
gundo tema se concretó el pasado 13 de 
mayo cuando fue formalmente juramen-
tada la Comisión Presidencial para el Con-
trol de Armas, Municiones y Desarme. 
Esta instancia, conformada por mandato 
directo del jefe de Estado, es liderizada 
por el ministro Tareck El Aissami e inte-
grada por representantes del alto gobier-
no, diversos poderes públicos, académi-
cos, activistas de derechos humanos y 
otros sectores organizados de la sociedad, 
buscando así dar un piso de pluralidad y 
legitimidad a la labor que tienen entre 
manos sus integrantes. 

Todos los estudios existentes en el 
país indican contundentemente que es-
tamos siendo carcomidos como socie-
dad por formas de violencia en las cua-
les la presencia de armas de fuego es 
la constante. La Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción de Seguri-
dad Ciudadana (INE 2010) indicó que 
en el periodo junio 2008-junio 2009, 
79,48% de los homicidios fueron come-
tidos con armas de fuego. En el año 
2010, 94% de los homicidios registrados 
por el Cicpc ocurrieron bajo la misma 
modalidad. Estas cifras no pueden me-
nos que generar alarma y un llamado a 
tomar conciencia de la situación que 
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enfrentamos, especialmente si le agre-
gamos el hecho que la juventud es la 
que está inmersa más duramente en es-
te flagelo: 44% de las víctimas se ubican 
entre los 25 a 44 años de edad y 70% 
de los victimarios también son jóvenes. 
Quienes han analizado el tema no du-
dan en aseverar que las políticas públi-
cas y los resultados positivos que ha 
generado el Gobierno bolivariano en los 
últimos años para garantizar los dere-
chos fundamentales del pueblo, espe-
cialmente de los niños, niñas y adoles-
centes (educación, salud, reducción sus-
tancial de la mortalidad infantil, etcéte-
ra), se pierden de manera trágica cuan-
do éstos cruzan la frontera de los 15 años 
de edad. A partir de allí la posibilidad 
de una muerte violenta crece exponen-
cialmente, hipotecando en términos rea-
les el futuro del país con cada joven o 
adolescente muerto o herido, y generan-
do un nuevo ciclo de exclusión social. 

De igual manera, estudios realizados 
en otros países (pero que perfectamente 
pueden ser proyectados a Venezuela) dan 
cuenta que además de la dimensión ética 
que impregna la causa por el control del 
flagelo armado, hay un componente vin-
culado a lo económico que no deja de 
ser significativo y que toca directamente 
al desarrollo de nuestros Estados. En otras 
palabras, los costos de la violencia arma-
da para el sistema de salud de nuestros 
países son gravísimos y afectan a todo el 
colectivo social, proyectándose aún más 
allá al ámbito laboral y a la capacidad 
productiva del país. Así lo demuestran los 
datos comparados por médicos en diver-
sos países con las estandarizaciones de la 
Organización Mundial de la Salud o de 
otras organizaciones como Unicef. 

Por ejemplo, en el caso de Kenia, los 
costos de atención y recuperación de un 
joven que recibió un balazo ascendieron 
a 6 mil U$S mensuales. Esa misma can-
tidad de dinero equivale en Kenia a: un 
año de educación primaria para cien 
niños; todas las vacunas infantiles para 
250 niños; un año y medio de estudios 
médicos universitarios; diez años de de-
sayunos diarios para una familia prome-
dio keniana de seis personas.

En Ecuador, un paciente herido de ba-
la se atendió por 10 mil U$S, lo que dre-
nó los recursos con los que se pudieron 
haber atendido en medicina regular otros 
doscientos pacientes por año.

En Nigeria, un caso reciente de una mu-
jer herida de bala requirió la inversión de 
700 U$S, y lamentablemente falleció al po-

co tiempo. La gente que sobrevive normal-
mente resulta más cara para el Estado.

 En El Salvador, determinaron que los 
costos asociados a la atención de balea-
dos en un sólo hospital equivalía al 11% 
del total de su presupuesto anual.

Si bien este fenómeno no es exclusivo 
de Venezuela y representa un desafío de 
proporciones mundiales, no es menos 
cierto que los niveles de victimización 
por uso de armas en el país es alarman-
te comparado con otros países, y por ello 
la absoluta pertinencia de esta iniciativa 
de crear una instancia de alto nivel que 
busca sumar voluntades, capacidades téc-
nico científicas y aportes desde una pers-
pectiva amplia y plural con todos los 
sectores, para que podamos como país 
salir del atolladero de la violencia. Esto 
sin desconocer que tanto en la sociedad 
como a lo interno del propio Estado exis-
ten visiones y perspectivas que pueden 
llegar a ser antagónicas en el cómo en-
tender el problema y las formas de en-
frentarlo. De allí la importancia de ge-
nerar consensos mínimos sustentados en 
una base científica consistente.

La Comisión contará con una secretaría 
técnica, la cual he sido honrado en presi-
dir, desde la cual iremos articulando, en 
un gran plan de trabajo, todas las dimen-
siones de la tarea encomendada, a saber: 
a. La realización de una gran consulta 

nacional e internacional para identi-
ficar propuestas y aportes vinculados 
con el control de armas y la reducción 
de la violencia. Esto implica la imple-
mentación de diversos mecanismos 
de consulta difusa y cerrada, con gru-
pos focalizados y tomando en consi-
deración la diversidad de actores so-
ciales afectados por las consecuencias 
del uso de armas en la sociedad.

b. La realización de campañas masivas 
en pro del desarme y la generación 
de una cultura de paz y convivencia. 
En esta línea aspiramos sumar las vo-
luntades y capacidades financieras del 
sector público y privado, de manera 
tal que se entienda que la generación 
de mensajes en pro de la convivencia 
social y el manejo pacífico de las di-
ferencias debe estar por encima de 
los factores polarizadores de cualquier 
índole que existan en Venezuela.

c. La realización de investigaciones que nos 
permitan comprender con basamento 
científico las distintas dimensiones del 
problema de las armas en la sociedad. 
Entre los ámbitos de investigación des-
tacan los siguientes:

Veinte personas por sí 
solas no producirán el 
milagro de la reducción 
de la violencia en el 
país. Lograrlo es tarea 
de cada habitante en 
esta tierra de gracia.
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•	Revisión	documental	y	sistematización	
de experiencias nacionales sobre con-
trol de armas, planes, políticas y ex-
periencias de desarme en Venezuela. 

•	Revisión	de	experiencias	internacio-
nales en materia de regulación y con-
trol de armas.

•	Inventario	 jurídico-normativo	de	re-
gulación y control de armas en Vene-
zuela, convenios, tratados y normati-
va internacional de aplicación en Ve-
nezuela y estudios comparados. 

•	Estado	del	arte	sobre	estudios	acerca	
del problema del uso de armas de fue-
go en Venezuela y América Latina.

•	Revisión	documental	de	estudios	acer-
ca de los riesgos del porte y la tenen-
cia de armas. 

•	Censo	de	armas	ligeras.	(Precisando	
modalidad, fuentes y formas de acce-
so, cantidad de armas en la calle, sus 
características, su proveniencia).

•	Caracterización	del	problema	del	uso	
de armas de fuego en Venezuela. 

•	Caracterización	de	 la	violencia	que	
involucra armas de fuego: homicidios 
y lesiones (lugares y formas de los 
conflictos, proveniencia de las armas, 
víctimas y victimarios).

•	Estudios	de	casos,	estudios	cualita-
tivos; estudios etnográficos, sobre el 
uso, sentido y significado del uso de 
armas. 

•	Economía	política	de	las	armas	y	mu-
niciones en Venezuela: caracteriza-
ción del mercado de armas; produc-
ción, distribución, adquisición y uso 
legal e ilegal; agencias y actores in-
volucrados.

d. Finalmente, la definición de medidas 
especiales para que sean aplicadas 
por los órganos correspondientes del 
Poder Público en aras a la reducción 
significativa de la presencia de armas 
en las calles. Dentro del ámbito de 
medidas a trabajar en el corto o me-
diano plazo, destacan las relacionadas 
con los siguientes ámbitos: 

•	Ámbito	importaciones,	producción	y	
comercialización: 

 - Definición de las condiciones admi-
nistrativas para la restricción de las 
importaciones de armas destinadas a 
la población civil.

 - Definición de las condiciones admi-
nistrativas para el control de las mu-
niciones producidas o importadas y 
su distribución. 

•	Ámbito	registro	de	armas	y	municiones: 
 - Definición de las condiciones admi-

nistrativas y tecnológicas para la reali-

zación de la prueba balística obligato-
ria a toda arma importada que ingrese 
al país y la creación de la gran base de 
datos nacional de registros balísticos. 

 - Identificación del soporte tecnoló-
gico y definición de la hoja de ruta 
para la implementación en el país de 
la tecnología necesaria para el mar-
caje de municiones.

 - Definición de los mecanismos ope-
rativos para la implementación obli-
gatoria de las experticias a las armas 
de fuego en salas de evidencia.

•	Ámbito	destrucción	de	armas:
 - Definición de protocolos para la destruc-

ción periódica de armas y municiones.
 • Ámbito auditoría de armas orgánicas 

e incautadas:
 - Protocolo de auditoría para aplicar 

en las salas de evidencia de todos los 
cuerpos policiales del país.

 - Protocolo de auditoría y registro de 
armas y municiones existentes en los 
cuerpos policiales del país.

 - Ámbito experiencias piloto (articu-
ladas con la coordinación de investi-
gación y diagnóstico):

 - Definición de propuestas de inter-
vención para el control de armas, mu-
niciones y desarme en una comuni-
dad, un centro penitenciario y una 
escuela (experiencias piloto). 

 - Ámbito control de portes y presen-
cia de armas en espacios públicos:

 - Definición de lineamientos para la re-
ducción y/o no emisión de nuevos por-
tes de armas, así como la restricción del 
porte de armas en espacios públicos.
Veinte personas por sí solas no pro-

ducirán el milagro de la reducción de 
la violencia en el país. Lograrlo es tarea 
de cada habitante en esta tierra de gra-
cia. Toca pues hacerle entender a toda 
la sociedad que tener un arma no es un 
derecho sino un privilegio dado por el 
Estado y por tanto nunca podrá estar 
por encima del derecho más sagrado 
que es el derecho a la vida. La Comisión 
hará su mayor y mejor esfuerzo para 
generar condiciones que permitan avan-
zar participativamente hacia soluciones 
del problema, entendiendo que el con-
trol de las armas y municiones así como 
el desarme no pueden ser potestativos. 
En un país violento como el nuestro se 
convierten hoy en un imperativo.
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